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Comisión de Desarrollo Social 
58º período de sesiones 

10 a 19 de febrero de 2020 

Cuestiones relativas a los programas y otros 

asuntos: Instituto de Investigaciones de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Social 
 

 

 

  Designación de miembros del Consejo de Administración 
del Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Social 
 

 

  Nota del Secretario General 
 

 

1. Las funciones del Consejo de Administración del Instituto de Investigaciones 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social, enunciadas en el párrafo 3 del 

documento ST/SGB/126, de 1 de agosto de 1963, y en sus adiciones, son las 

siguientes: 

 a) Establecer normas generales que regulen las actividades del Instituto en la 

esfera de su competencia; 

 b) Examinar y aprobar los programas de trabajo y los presupuestos 

pertinentes del Instituto; 

 c) Presentar regularmente a la Comisión de Desarrollo Social informes sobre 

la marcha de los trabajos del Instituto.  

2. En la actualidad, el Consejo de Administración está integrado por:  

 a) Un Presidente o Presidenta, nombrados por el Secretario General; 

 b) Seis miembros propuestos por la Comisión de Desarrollo Social y 

confirmados por el Consejo Económico y Social (con cuatro puestos vacantes);  

 c) Un representante del Secretario General;  

 d) Representantes de determinados organismos especializados, 

departamentos y entidades regionales de las Naciones Unidas que participan como 

observadores; 

 e) El Director o la Directora del Instituto de Investigaciones de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Social, miembro nato.  

https://undocs.org/sp/ST/SGB/126
https://undocs.org/sp/ST/SGB/126
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3. En junio de 2019, Joakim Palme (Suecia), profesor de Ciencias Políticas del 

Departamento de Gobierno de la Universidad de Uppsala, concluyó su nombramiento 

inicial de dos años como Presidente del Consejo. El 3 de julio de 2019, el Secretario 

General aprobó la prórroga del nombramiento por un período de dos años, con efecto 

a partir del 1 de julio de 2019 y hasta el 30 de junio de 2021.  

4. Los miembros designados que forman parte del Consejo de Administración son 

los siguientes: 

 Hanif Hassan Ali Al Qassim (Emiratos Árabes Unidos), Presidente del Geneva 

Centre for Human Rights Advancement and Global Dialogue (2019-2023) 

 Ha-Joon Chang (República de Corea), profesor de Economía Política del 

Desarrollo en la Facultad de Economía y director del Centro de Estudios del 

Desarrollo de la Universidad de Cambridge (2019-2023) 

 Sylvie Durrer (Suiza), Directora de la Oficina Federal Suiza para la Igualdad de 

Género (2017-2021) 

 Saraswathi Menon (India), ex-Directora de la División de Políticas de la Entidad 

de las Naciones Unidas para la Igualdad entre los Géneros y el Empoderamiento 

de las Mujeres (ONU-Mujeres) (2015-2021) 

 Shalini Randeria (India), Rectora del Instituto de Ciencias Humanas y Directora 

de Investigación del Instituto Superior de Estudios Internacionales y de 

Desarrollo (2019-2023) 

 Imraan Valodia (Sudáfrica), Decano de la Facultad de Comercio, Derecho y 

Gestión y Profesor de Economía de la Universidad de Witwatersrand  

(2019-2023) 

5. En su 58º período de sesiones, la Comisión tendrá que proponer a un nuevo 

miembro para que ocupe uno de los cuatro puestos vacantes mencionados en el 

párrafo 2 b) por un período de cuatro años, con efecto a partir del 1 de julio de 2020 

y hasta el  30 de junio de 20241.  

6. La información biográfica del nuevo candidato figura en el anexo de la prese nte 

nota. 

  

__________________ 

 1 El mandato de cada uno de los miembros del Consejo de Administración tiene una duración de 

cuatro años y es renovable una vez por un período adicional de dos años. En su resolución 10 

(XXV), la Comisión decidió que el mandato de cada miembro del Consejo de Administración 

propuesto por la Comisión no excediera de un total de seis años.  
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Anexo 
 

  Información biográfica* 
 

 

  Godwin Rapando Murunga (República de Kenya) 
 

 

  Datos personales 
 

Fecha de nacimiento: 30 de octubre de 1970  

 

  Cargo actual 
 

Secretario Ejecutivo del Consejo para el Desarrollo de la Investigación en Ciencias 

Sociales en África, Dakar (Senegal)  

Investigador Principal del Instituto de Estudios del Desarrollo de la Universidad de 

Nairobi, Nairobi (Kenya) 

 

  Experiencia 
 

Director del Centro de Liderazgo Africano (ALC), Nairobi, Kenya (2013-2016) 

Director Adjunto Fundador del Centro de Liderazgo Africano (ALC), Nairobi 

(Kenya) (2008-2013) 

Profesor invitado, Global Institutes, King's College, Londres (Reino Unido) (2013 -

2016) 

Becario en calidad de investigador invitado africano, Instituto Nórdico para África, 

Uppsala (Suecia) (2009) 

Investigador visitante, Centro de Estudios Africanos de la Universidad de Oxford 

(Reino Unido) (2008) 

 

  Educación 
 

Doctorado en Historia, Northwestern University, Evanston (Estados Unidos de 

América) (2006) 

Maestría en Historia, Northwestern University, Evanston (Estados Unidos de 

América) (2001) 

Maestría en Historia, Kenyatta University, Nairobi (Kenya) (1998)  

Licenciatura en Humanidades (con honores), Kenyatta University, Nairobi (Kenya) 

(1994) 

 

 * Los currículos se publican sin revisión editorial. 


